
 

 

 

Seguro de Responsabilidad civil y asistencia legal SHCP / S.A.T. 
Cobertura básica y sección II – Potenciación  

 

1.- Cobertura básica: Responsabilidad Civil frente a Terceros.  Cubre la indemnización y los gastos de defensa para el 

Asegurado cuando sus actividades, actuaciones o decisiones lesionan el patrimonio de un particular (persona física o moral).  
 

2.- Sección II – Potenciación: Responsabilidades de tipo Administrativa, Resarcitoria, Penal y Política. Cubre la indemnización y 

los gastos de defensa para el Asegurado cuando sus actividades, actuaciones o decisiones lesionan el patrimonio del Estado. 
 

En caso de siniestro - Avísenos inmediatamente 

 

Del D.F. y área metropolitana  /  Lunes a viernes entre 8:30 y 17:30 Hrs.: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Del D.F. en otro horario u otros 

días: 

 Del Interior LADA sin costo  

24 horas: 

(01) 55 5584 1736  01 800 2153 455 

 

Celulares 24 horas: 
 

 

 

 

Tenga en cuenta que no puede hacer ningún reconocimiento de adeudo, transacción  

o cualquier otro acto jurídico sin nuestro consentimiento. 
 

La confesión de la materialidad de un hecho no podrá ser asimilada  

al reconocimiento de una responsabilidad. 
 

Prevenga documentación:  
• Nombre completo 

• R.F.C.  

• Lugar o centro de trabajo en SHCP o S.A.T. 

• Número de póliza (cobertura de potenciación) 

• otros: 

a. Persona para contactar y su número telefónico, 

b. Descripción de los hechos. 
 

 

Atentamente: 

Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V. 

(01) 55 5480 4021 (01) 55 5480 4051 

(01) 55 5480 4047 (01) 55 5480 4007 

(01) 55 5480 4016 (01) 55 5480 4011 

(01) 55 5480 4059   (01) 55 5480 4028 

(01) 55 5480 4096 (01) 55 5480 4164 

(01) 55 5480 4162  

(01) 55 54 08 1733 (01) 

55 5415 1725 

(01) 55 9195 8893 

 


